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nesolucróN pARTrcur-eR coNES N" 111 lzozs
*PORI-A CUAL SE APRUEBAN LAS ACTUALIZACIONES Y LAS

HABILITACIONES DE CARRERAS DE GRADO Y PROGRAMAS DE
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE DESARROLLO SUSTENTABLE

(uDS)".

Las disposiciones previstas en la Ley N" 4995/2013 "De E duarión S*peioy'',

la Resolución CONES N" 515/2020 y sus modificaciones, la Resolución

CONES N" 221/2024,1a Resolución CONES N" 232/2024,1a Resolución

CONES N" 258 /2024 y sus modiFrcaciones, y la Resolución General

coNES No 17 /2025;

Que, la Universidad de Desattollo Sustentable (JDS) ha ptesentado los

proyectos académicos de actualizaciones y de habilitaciones de cattetas de

gtado y progtamas de posgrado, a fin de que sean aptobados y habütados

por el CONES, conforme al a¡tículo 9 de la Ley N'4995/2013.

Que, conforme a la Resolución CONES No 515/2020 y sus modiFrcaciones,

la Resolución CONES N" 221/2024,1a Resolución CONES N" 232 /2024,

Ia Resolución CONES N" 258 /2024 y sus modiEcaciones, y la Resolución

Genetal CONES N' 17 /2025,1as dependencias técnicas del CONE,S han

procedido al anáüsis de los proyectos académicos presentados, y han

emitido dictamen favotable en las cuatto dimensiones: académica,

infraestructura, iuridica y económica.

Quc, la Univctsidad dc Desa¡¡ollo Sustentablc (LIDS), debetá dar

cumplimiento a lo establecido en la Resolución CONES N" 258 / 2024 e¡

sus artículos 73" y l4o.

Que, con base en estas consideraciones, la Dirección de Gestión de Ptoyectos

elevó pata su üatamiento, las propuestas de aptobación, conforme a

Resolución General CONES N' 17 /2025.

Que, el CONES, conforme a las aribuciones conferidas por la

4995/2013, en su sesión plenaria del 04 de üciembre de 2025,

VISIóN| S.. un. iñ.titú.ióó púbti.. Éf.Énl., .oñpbñ.tid¿ con .u A..tión oño ó.g¡no rccto. d. L Edu.¡ció¡ Sup.rio'i qE E. c.o.cid.
Bu ¿ticr y v¿loÉ. por l. .@i.d.d p¿Égu¡y., l.s instiru.ion.6 n¡cioñr1.6 y los orgrrismo. irtcñ¡cion¡lcs.

Cefm Coñá N" l03E entre EEUU y Br¿sil
Tel:021-3397556 secrcta¡ia@cones.pov.py

Asunción, ]Ode diciembre de 2025.

CONSIDERANDO
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nnsor,ucróN pARTrcur-aR coNEs ¡t" 1l) lzozs
.POR I.A CUAL SE APRUEBAN LAS ACTUALIZACIONES Y LAS

HABILITACIONES DE CARRERAS DE GRADO Y PROGRAMAS DE
POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD DE DESARROLLO SUSTENTABLE

(uDS)".

ototgat las actualizaciones y las habütaciones a los ptoyectos académicos

ptesentados.

PORTANTO,

RESUELVE

Articulo 10. APROBAR las actualizaciones y las habütaciones de ca¡teras de gado y de

ptogamas de posgtado de la Univetsidad de Desat¡ollo Sustentable (JDS),

conforme al Anexo I de la presente Resolución.

Artículo 20. DAR cumplirnieflto a lo establecido en la Resolución CONES No 258 /2024,

en sus attículos 13o y 14o.

A¡tículo 30. El incumpümiento por acción u omisión de lo establecido en las notmativas

que regr-rlan la educación supetior, setá enmatcado según lo preüsto en el

atículo 87" de la Ley N' 4995/2013 "De Educación Stpeior".

Artículo 40. COMUNICAR a qüen coresponda y cumplido archivar. ,

F Ramírez
te CONES

Pbto. Dr. Bohnert Bauer
Sectetario - CONES

VISIóNi S.. ún. i.6tirución públi.. Éf.Éni., coñprcñ.tid. .on 6u g..tión .oño ó.g¡¡o É.to. d. l¿ Edu...ió¡ Sup.'io4 qu. s.. Eco.cid. po.
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Cerro Corá N' t03t entr€ EEUU y Brásil
Tel:021-3397556 secrelaria@gq!§§.ggyry

El Conseio Nacional de Educación Supedot, en uso de sus atdbuciones

legales;
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